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gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” actúe
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculadas. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo se acuerda el embargo de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen con los datos de
identificación conocidos: “Volks Wagen”
Touareg, matrícula 0052CZZ, y “Renault”
Kangoo, matrícula 8016BPZ. Líbrese y remí-
tase directamente y de oficio mandamiento
por duplicado al señor registrador de Bienes
Muebles Provincial, Sección de Automóviles
y Otros Vehículos de Motor obrante en el mis-
mo, para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que conste
de los bienes, y, en su caso, de sus cargas y
gravámenes, advirtiéndose que deberá comu-
nicar a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo ano-
tado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento
Laboral), y debiéndose devolver un ejemplar
debidamente cumplimentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Perfum Air Higie-
ne, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 705 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdoulaye Samake, contra la empresa
“Guiferro Madrid, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-
ce, no obstante estar citado en legal forma,
según consta en autos, el demandante, sien-
do las diez horas.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de enero de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Abdoulaye Samake de su demanda, proce-
diendo al cierre y archivo de las presentes
actuaciones, previa notificación de la pre-
sente resolución a las partes, y una vez firme
esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Guiferro Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.109 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Martínez Muñoz, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, y “Ve-
lázquez de Pablos, Sociedad Limitada”, so-
bre Seguridad Social, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 333 de 2008

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
Doña Concepción del Brío Carretero, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 27
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre Seguridad Social, entre partes: de
una, y como demandante, don Raúl Martínez
Muñoz, y de otra, como demandados, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, y “Velázquez
de Pablos, Sociedad Limitada”, en nombre
del Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que desestimando la demanda interpues-
ta por don Raúl Martínez Muñoz, y de otra,
como demandados, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, y “Velázquez de Pablos,
Sociedad Limitada”, debo absolver y ab-
suelvo a las demandadas de las peticiones
formuladas en su contra.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525 que tiene abierto en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
28020, Madrid, código entidad 0030, códi-
go oficina 1143 (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Velázquez de Pablos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


